ESCRITURA PÚBLICA DE MANDATO GENERAL CON REPRESENTACIÓN
Conforme al Código Civil (Arts. 1686–1730) y Código de Notariado

COMPARECIENTES
ANTE MÍ, [NOMBRE DEL NOTARIO], Notario, comparece(n) [DATOS COMPLETOS DEL COMPARECIENTE / OTORGANTE], identificado(s) con DPI [#], a quien(es) doy fe de conocer. EL MANDANTE otorga mandato general a EL MANDATARIO.

CONSIDERANDOS
I. El mandante desea delegar facultades amplias para que el mandatario actúe en su nombre y representación.

CLÁUSULAS
PRIMERA: OTORGAMIENTO
EL MANDANTE [NOMBRE COMPLETO Y DATOS] otorga al MANDATARIO [NOMBRE COMPLETO Y DATOS] MANDATO GENERAL con representación, para que en su nombre y representación realice todos los actos administrativos y de disposición que se indican.
SEGUNDA: FACULTADES GENERALES DE ADMINISTRACIÓN
Para administrar los bienes del mandante: cobrar y recibir cantidades; pagar y saldar deudas; otorgar y aceptar recibos; arrendar bienes muebles e inmuebles; contratar servicios y obras; abrir y manejar cuentas bancarias; suscribir, endosar, aceptar y avalar títulos de crédito; representar en asambleas de sociedades; en general, todo acto de administración ordinaria.
TERCERA: FACULTADES DE DISPOSICIÓN (ESPECIALES)
Para enajenar, gravar e hipotecar bienes inmuebles y muebles, las facultades se expresan ESPECIALMENTE: (a) vender, permutar, donar; (b) constituir hipotecas, prendas, fideicomisos; (c) renunciar derechos; (d) reconocer y novar obligaciones; (e) celebrar transacciones.
CUARTA: REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL
El mandatario podrá representar al mandante en todo asunto judicial, administrativo y extrajudicial. Para facultades especialísimas (renuncia de acciones, allanamiento, transacción, recusación, etc.) se especifican: [DETALLE].
QUINTA: REPRESENTACIÓN ANTE AUTORIDADES
Para representar ante SAT, MINTRAB, IGSS, RENAP, Registro Mercantil, RGP, municipalidades y demás entidades públicas y privadas, con plenas facultades.
SEXTA: SUSTITUCIÓN
El mandatario [podrá / no podrá] sustituir el mandato en otra persona.
SÉPTIMA: REMUNERACIÓN
El mandato es [oneroso / gratuito]. Si oneroso: el mandante pagará Q[MONTO] [periodicidad].
OCTAVA: DURACIÓN Y REVOCACIÓN
El mandato durará [INDEFINIDO / PLAZO ESPECÍFICO]. Es revocable por el mandante en cualquier momento mediante escritura pública e inscripción en el Registro Mercantil. La revocación surte efectos frente a terceros desde su inscripción.
NOVENA: OBLIGACIONES DEL MANDATARIO
Actuar con la diligencia de un buen padre de familia; rendir cuentas; no extralimitarse de las facultades; respetar las instrucciones del mandante.
DÉCIMA: CONFIDENCIALIDAD
Las partes se obligan a mantener estricta confidencialidad sobre toda información relacionada con la otra parte, sus operaciones, clientes, precios y términos económicos del presente contrato, durante su vigencia y por [DOS / TRES / CINCO] años posteriores a su terminación. Esta obligación no aplica a información de dominio público o requerida por autoridad competente.
DÉCIMA PRIMERA: CESIÓN
Ninguna de las partes podrá ceder, transferir o de cualquier modo enajenar los derechos y obligaciones del presente contrato sin el consentimiento previo y por escrito de la otra.
DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIONES
Toda modificación al presente contrato deberá constar por escrito y ser firmada por ambas partes para su validez. Ninguna estipulación verbal vinculará a las partes.
DÉCIMA TERCERA: NOTIFICACIONES
Las partes señalan como lugares para recibir notificaciones los consignados en el preámbulo de este contrato. Cualquier cambio deberá comunicarse por escrito con al menos diez (10) días de anticipación; en su defecto, las notificaciones se tendrán por bien hechas en el último lugar señalado.
DÉCIMA CUARTA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Cualquier controversia, diferencia o reclamación derivada del presente contrato o relacionada con su interpretación, ejecución, terminación o cumplimiento, será resuelta definitivamente mediante arbitraje de derecho administrado por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Guatemala (CRECIG), conforme a su reglamento vigente. El tribunal arbitral estará integrado por [UNO/TRES] árbitros, la sede será [CIUDAD DE GUATEMALA] y el idioma del arbitraje será el español. El laudo será definitivo y vinculante para las partes.
DÉCIMA QUINTA: LEGISLACIÓN APLICABLE
El presente contrato se rige por las leyes de la República de Guatemala y se interpretará conforme a las mismas.
DÉCIMA SEXTA: ACEPTACIÓN
Las partes manifiestan que han leído íntegramente el presente contrato, comprenden su contenido, alcances y efectos legales, y lo aceptan en todas sus partes obligándose a su fiel y oportuno cumplimiento.

CLÁUSULAS OPCIONALES (incluir según el caso)
[OPCIONAL] MANDATO POST-MORTEM
Excepcionalmente, el mandato subsistirá tras la muerte del mandante para los siguientes actos específicos: [DETALLE]. Conforme al Art. 1716 CC.
[OPCIONAL] MANDATO IRREVOCABLE
El presente mandato es irrevocable por estar contenido en él un negocio que interesa al mandatario o a un tercero, conforme al Art. 1717 CC.

En fe de lo anterior, las partes leen el presente contrato, lo encuentran conforme y lo aceptan, ratifican y firman en [LUGAR], el [DÍA EN LETRAS] de [MES] del año [AÑO EN LETRAS].

FIRMAS
_________________________________
MANDANTE
_________________________________
MANDATARIO (acepta)
_________________________________
NOTARIO


NOTAS LEGALES (Guatemala)
• Base legal: Arts. 1686–1730 CC.
• El mandato GENERAL con facultades de disposición o judicial debe constar en ESCRITURA PÚBLICA (Arts. 1687 CC, Art. 188 LOJ).
• Inscripción en el Registro de Mandatos del Registro Mercantil para oponibilidad a terceros (Art. 332 C.Com).
• Facultades especialísimas requieren mención expresa.
• Es revocable en cualquier momento; la revocación se inscribe.
• El mandato termina por muerte del mandante o mandatario, salvo pacto de mandato post-mortem (Art. 1716).
• El mandatario debe aceptar el cargo (expreso o tácito).
• Renuncia del mandatario debe notificarse al mandante.
• Mandato a abogado para gestión judicial requiere formalidades adicionales.

GLOSARIO DE CAMPOS A RELLENAR
	CAMPO
	DESCRIPCIÓN

	[MANDATO GENERAL]
	Confiere facultades amplias de administración y disposición.

	[FACULTADES ESPECIALÍSIMAS]
	Requieren mención expresa (renuncia, transacción, etc.).



CHECKLIST DE REQUISITOS Y DOCUMENTOS
☐  DPI mandante y mandatario
☐  Identificación clara de facultades
☐  Aceptación del mandatario
☐  Escritura pública
☐  Inscripción en Registro Mercantil
☐  Si mandatario es extranjero, autorización migratoria

— Plantilla generada para uso profesional. Adaptar a cada caso específico y validar con asesor legal. —




